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Entrada en vigor el 11 de octubre de 2021

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-
noticias/octubre/Aviso_sobre_la_entrada_en_vigor_de_los_articulos_29_2_j__y_201_bis_de_la_Ley_General_Tributaria__Pendiente_de_
desarrollo_reglamentario.html

 Hay que esperar al desarrollo reglamentario para conocer con detalle los requisitos que
deben cumplir los programas y sistemas informáticos, así como, en su caso, la forma de
certificación o acreditación de que se cumplen dichos requisitos.

 Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario de la certificación a que alude este
apartado, los usuarios no podrán ser sancionados por incumplimiento de este artículo.

Aviso sobre la entrada en vigor de los artículos 29.2.j) y 201.bis de la Ley 

General Tributaria. Pendiente de desarrollo reglamentario.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-noticias/octubre/Aviso_sobre_la_entrada_en_vigor_de_los_articulos_29_2_j__y_201_bis_de_la_Ley_General_Tributaria__Pendiente_de_desarrollo_reglamentario.html
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La regulación de los requisitos y especificaciones técnicas que debe

cumplir cualquier sistema y programa informático o electrónico, utilizado

por quienes desarrollen actividades económicas, cuando soporte los

procesos de facturación o de emisión de otros documentos justificantes

de las operaciones correspondientes a su actividad, para garantizar la

integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e

inalterabilidad de los registros de facturación sin interpolaciones,

omisiones o alteraciones de las que no quede la debida anotación en

los sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas de

bienes y prestaciones de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado j) del artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria.

Objeto del Reglamento 
.
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AMBITO SUBJETIVO DEL REGLAMENTO

El Reglamento resultará de aplicación a los que utilicen y/o produzcan, comercialicen los

sistemas informáticos.

 Los obligados tributarios siguientes que utilicen sistemas informáticos (aunque

solo los usen para una parte de su actividad):

 Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades. Excluidas entidades

totalmente exentas (art.9.1 LIS) y las parcialmente exentas salvo por las

operaciones que generen rentas no exentas (apartados 2, 3 y 4 del art. 9

LIS).

 Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas.

 Los contribuyentes del IRNR que obtengan rentas mediante

establecimiento permanente.

 Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen

actividades económicas.

 Los productores y comercializadores de los sistemas informáticos en las

cuestiones relativas a sus respectivas actividades de producción y

comercialización de los sistemas informáticos puestos a disposición de los

obligados tributarios anteriores.

 Este Reglamento no se aplica a los contribuyentes en el SII.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA DEL REAL DECRETO –

MODIFICA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN

Incluir en la factura expedida utilizando los sistemas informáticos de facturación los

siguientes datos:

1.º Un código «QR», representación gráfica de ciertos datos de la factura.

2.º La frase «Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT» o

«VERI*FACTU» únicamente en aquellos casos en los que el sistema informático

realice la remisión de todos los registros de facturación a la AEAT.
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 El receptor de la factura podrá proporcionar de forma voluntaria determinada 

información de la misma a la AEAT

 El sistema informático :

 deberá contar con un registro de eventos ocurridos durante su uso

 deberá encontrarse debidamente disociado el acceso a la información con

trascendencia tributaria

 Los obligados tributarios podrán utilizar una de las dos opciones siguientes:

 Un SISTEMA INFORMÁTICO que cumpla los requisitos establecidos en la LGT

y este Reglamento.

 La APLICACIÓN INFORMÁTICA que a tal efecto pueda desarrollar la AEAT
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10.- Posibilidad de integrar los registros de facturación generados y remitidos a la AEAT

en los Libros registro.

La AEAT pondrá a disposición de los usuarios la información que le sea remitida y las

herramientas necesarias en la sede electrónica para la llevanza de los libros registros antes

del 1 de julio de 2024.

Los destinatarios de las facturas además de poder verificar en línea la información de esas

facturas recibidas, podrán descargarla para integrarla en sus libros registros.
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https://sede.agenciatributaria.gob.es

Gracias por su atención

https://sede.agenciatributaria.gob.es/

